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RESOLUCION 002671 DE 2007 

(Julio 3) 

Por la cual se dicta una disposición en materia de transporte público en la ruta 
Bogotá-Soacha-Bogotá. 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por las Leyes 
105 de 1993 y 336 de 1996, el Decreto 2053 de 2003, y 

CONSIDERANDO: 

Que es deber del Estado garantizar que los usuarios del servicio público de transporte, 
puedan transportarse a través del medio y modo que escojan, en condiciones de fácil 
acceso, comodidad, calidad y seguridad; 

Que existe el Convenio Interadministrativo de cooperación para la regulación del 
transporte público dentro del corredor Bogotá-Soacha y viceversa, suscrito entre el 
Ministro de Transporte, el Alcalde Mayor de Bogotá, el Gobernador de Cundinamarca y 
el Alcalde de Soacha; 

Que el objeto del convenio es propiciar la reorganización del transporte público 
exclusivamente en el corredor que sirve al municipio de Soacha y Bogotá, D. C., 
teniendo en cuenta la entrada en funcionamiento del Sistema Integrado de Transporte 
Masivo; 

Que el acceso al transporte implica la determinación de políticas dirigidas a fomentar el 
uso de medios de transporte apropiados, racionalizando los equipos de acuerdo con la 
demanda y propendiendo por el uso de medios de transporte masivo; 

http://proxysg.alcaldiabogota.gov.co:7772/


Que el Sistema Integrado de Transporte Masivo de Bogotá, TransMilenio, entrará en 
operación hasta el municipio de Soacha, y es necesario adoptar medidas que permitan 
disminuir el tamaño de la flota de transporte colectivo, autorizado para servir la ruta, 

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el ingreso por incremento, reposición y renovación, de nuevas 
unidades de parque automotor, para la prestación del servicio público de transporte 
colectivo, en la ruta Bogotá-Soacha-Bogotá. 

Artículo 2°. Como consecuencia de lo señalado en el artículo anterior, las empresas de 
transporte que tengan autorizada la ruta, no podrán continuar vinculando vehículos para 
la prestación del servicio en la ruta y la capacidad transportadora asignada se 
entenderá copada por el límite legalmente inscrito a la fecha de vigencia de esta 
disposición. 

La desvinculación de un vehículo identificado en la ruta, estará supeditado a la 
disminución de una unidad de parque automotor de la capacidad transportadora total 
asignada a la empresa que lo desvincula. 

Artículo 3°. Las empresas de transporte que además de la ruta mencionada, tengan 
otras rutas autorizadas, deberán presentarle a la autoridad de transporte 
correspondiente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de expedición 
de esta resolución, el plan de rodamiento correspondiente, identificando cuáles son los 
vehículos destinados a la ruta, indicando clase de vehículo, número de placa y modelo. 

Los vehículos relacionados deberán estar identificados en el listado anexo al Convenio 
Bogotá-Soacha, o haber sido objeto de reposición de vehículos reconocidos en el 
mismo. 

Parágrafo. El plan de rodamiento deberá elaborarse con base en los horarios 
autorizados en la resolución de adjudicación del servicio y solo los vehículos señalados 
por la empresa podrán prestar el servicio en la ruta. 

Artículo 4°. Vencido el plazo señalado, sin que la empresa haya identificado los 
vehículos, la autoridad de transporte correspondiente mediante Acto Administrativo 
motivado, identificará de oficio los automotores que prestarán el servicio en la ruta 
Bogotá-Soacha-Bogotá. 

Artículo 5°. La solicitud de ingreso de un (1) vehículo nuevo, radicada con anterioridad 
a la vigencia de esta resolución, pendiente de decisión, podrá autorizarse siempre que 



se demuestre la desintegración física total de dos (2) vehículos de la misma clase, que 
se encuentren inscritos en el servicio de la ruta Bogotá - Soacha. 

Artículo 6°. La Subdirección de Transporte de la Dirección de Transporte y Tránsito del 
Ministerio de Transporte coordinará lo que sea necesario para la correcta aplicación de 
esta disposición. 

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de julio de 2007. 

El Ministro de Transporte, 

Andrés Uriel Gallego Henao. 

(C.F.) 
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